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P A T E N T E  DE  I N V E N C I O N  

E C O N O A . I I C O - C O H & R C  I A L  

p o r  V E I N T E  a ñ o s  

e n  E S P A Ñ A

so lic itad a  a favor de DON JOSE HARIA FERNANDEZ DE LEON, de 

nacionalidad española, domiciliado en Logroño, Avenida Ado- 

ra tr ice s  na 4, p ra l. deha.

p o r

= :=  = :=  = .= " NUEVO SISTEMA COMERCIAL DE CREDITOS POPULARES, 

PaR̂ Y LA VEN JA INDIRECTA A PLAZOS, DESCUENTOS AL COHPRjíDOR 

Y PRECIOS Y OTROS SERVE IOS GRATUITOS, RELACIONADOS ENTRE 

SI PaRA LA E\rCRE..IENTACION DE LAS VENTAS " =: = = :=  = := .

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La Patente de Invención Economica-Comercial a que se -  

re fie re  l a  presente memoria descrip tiva  está destinada a -  

garantizar la  propiedad y explotación exclusiva en España, 

sus colonias y protectorado, de un sistema comercial que ha
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sido especialmente p lan ificado  paya que lo s  establecimientos 

comerciales asociados o agrupados según sus normas y p rin c i­

pios puedan o frecer a sus c lien tes una se rie  de ventajas y 

benefic ios  relacionados entre s i  que, constituyendo un gran 

a lic ie n te , se han de traducir en un aumento considerable de 

clienbes y ventas que es la  fin a lidad  perseguida por toda 

organización com ercial.

Las características  y re lac ión  de depandencia que ex is ­

te entre lo s  integrantes del presente sistema, o sea entre 

compradores, establecim ientos vendedores y entidad organiza­

dora han de a justarse  a la s  sigu ientes normas que se citan  

en la  presente memoria en su aspecto general, la s  cuales 

son de l tenor sigu iente:

DESARROLLO Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTERIm

La entidad explotadora del sistema gestionará la  adhe­

sión o asociación a l  mismo de lo s  establecim ientos comercia­

les  situados en la  plaza o dentro de l radio de acción que 

se le  a s ig ie , para lo cual deberán su sc rib ir  e l  contrato o 

pó liza  de asociación señalado con el nR 1 en los formula­

r lo s  anexos.

En dicho contrato se estipu la  que e l  comerciante aso­

ciado aportará a la  organización un tanto por ciento del 

importe de sus ventas y con la s  aportaciones de todos e llo s  

se constitu irá  un fándo destinado a b en e fic ia r  a lo s  c lien ­

tes o compradores, poseedores del carnet (form ulario  nR 2) 

o T itu lo de comprador.

Los a lic ien te s  isn titu idos con e l mencionado fondo, -  

son lo s  sigu ien tes:

IR.-Conceder un descuento en la s  compras.

2a.-Creación de premios adjudicados menaualmente.

3R.-Concesión de créditos en metálico para re a liz a r
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compras en establecim ientos asociados.

4a .-S e rv ic io s  gratu itos de consultorios de b e lle za ,  

gastronómicos y otros que se organicen.

5 " . -Creación de concursos extraord inarios.

Como se ha indicado a lo s  compradores que lo  deseen 

se le s  f a c i l i t a r á  un Carnet o T arje ta  de identidad consis­

tente en una ca rtu lin a , con la  reseña personal de l t i t u la r ,  

su fo to g ra fía , y l a  l i s t a  completa de los establecim ientos 

asociados, a s i como e l Reglamento del Sistema, para f a c i l i ­

ta r  la  rápida entrega de este documento podrá presoindirse  

de l a  fo to g ia fia  adoptando un t itu lo  de c lien te  debidamen­

te númerado.

A l efectuar la s  compras se presentará en CAJA e l  car­

net, Tarjeta o t itu lo  de identidad a f in  de que le  entre­

gen un vale o cupón según formularlo n* 3 en e l  cual se -  

reseñará la  fecha, número del carnet y e l  importe de l a  -  

compra.

Los citados vales o cupones, según puede apreciarse  

ennel form ulario na 3, tienen en una de sus caras e l  na 

del establecimiento asociado y l a  marca o d ist in tivo  del -  

sistem a, y en su otra  cara irán  númerados de l 00 a i 99 y 
con espacio para la s  anotaciones a r r ib a  expuestas.

Los mencionados va les  o cupones se presentaran en e l  

dom icilio de l a  Delegación a p a r t ir  de los 45 d ias de 

efectuada la  compra, a l  objeto de hacer entrega a l  c lien ­

te de l 2 *5 % de bon ificac ión  que constituye la  primera 

ventaja o a lic ie n te .

La numeración de lo s  cupones se rv irá , a l  propio tiem­

po para un sorteo mensual en combinación con l a  Lotería  

Nacional.

Estos sorteos darán opción a tres  premios;65
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Prim ero,- Devolución to ta l de l importe de la  compra -  

efectuada, s i e í  número de l cupón coindide con la s  dos ú l t i ­

mas c ifr a s  del premio mayor de l a  L o te r ía .

Segundo.- Reintegro del lo  % del importe d e  la  oompra 

70 efectuada, s i sólo coincide la  últim a c i f r a ,  con la  del -

premio mayor. Y

Tercero .- Uh décimo de Lo tería  o una entrada para un -  

cine o teatro de la  lo ca lid ad , s i l a  suma de la s  dos últimas 

c ifr a s  del premio mayor es igu a l que l a  suma de la s  del cu- 

75 pón o v a le , (2a ven ta ja ).

m?C ION ALIENTO DE L(S CREDITOS.

A p a rt ir  de l tercer mes se podrá entregar Créditos Po­

pulares en m etálico, a lo s  poseedores de los Carnet, T a rje ­

tas o T ítu los de Identidad, para g^e puedan efectuar la s  com­

pras en lo s  establecim ientos asociados, cuyos créditos serán 

80 re in tegrab les en plazos semanales, quincenales o mensuales,

según l a  forma de p e rc ib ir  e l  c lien te  sus sueldos ó haberes. 

E l plazo para e l  reintegro o devolución será proporcional a 

la  cantidadconcedida o entregada a l  t i t u la r  de Camnet ó Tar­

je ta .

85 para e l  otorgamiento de esta créditos e l  t i t u la r  de l -

carnet, ta r je ta  o t itu lo  de c lien te , deberá s o lic it a r lo  me­

diante e l formularlo n " 5, suscribiendo después e l documento 

representado en e l formulario na 4 consistente en un contrato 

en e l  que estipulando la a  condiciones d e l mismo, la  cantidad 

90 entregada, los plazos p arc ia les  de devolución y e l  número de

la  le t ra  aceptada y se r ie  de la  misma, cuyo vencimiento se­

rá  e l  plazo máximo del créd ito .

se procurará dar todas la s  mayores fac ilid ad es  en la  -  

concesión de éstos Créditos Populares, siempre dentro de -  

la s  debidas garantías de retom o y, s i  no se tuv iera  su -95
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fic ienge confianza en la  continuidad del jo rn a l, u otras -  

razones que ju stifiquen  tomar más medidas, se e x ig irá  en -  

la  le t r a  e l  aval por e l  to6al del crédito concedido.

En estos Créditos Populares se añadirá un pequeño re ­

cargo para cubrir e l  riesgo de impagados que pudieran pro­

ducirse y, s i  lo s  so lic itan tes  entregaran e l  vale o cupón d 

de la  compra, entonces podrá concedérseles s in  ningún re ­

cargo.

ASOCIACION DE ESTABLECE,IIENTQS PROVEEDORES.

La asociación de los establecim ientos integrados en 

l a  organización que prevee e l sistema, se efectuará median­

te e l  contrato representado en e l  formulario nR 1, u otro 

sim ilar con la s  variaciones del caso. En este contrato se 

estipularan  lo s  derechos y obligaciones la s  cuales podrán 

tomar diversas formas según la  organización que se  le  dé 

a cada delegación: unas podrán l le v a r la  lo s  establecim ien­

tos por su cuenta, mediante una compensación por derechos 

de usufructo del sistema, o tras serán independientemente 

no estando más obligados que a la  entrega del tanto por 

ciento estipulado para la  Delegación y que.pueda hacer -  

frente a todas la s  obligaciones a que se comprometa la  

Delegación, es d ec ir , a los benefic ios  concedidos a lo s  

compradores.

E l tanto por ciento a entregar por lo s  establecim ien­

tos proveedores, se estipu la  como normal en e l 10 %, e l  

cual deberá liqu idarse  mensualmente a la  Delegación, no 

obstante previa estipu lac ión , dicho tanto por cient o po­

drá reba jarse  para algún determinado establecim iento en 

cuyo caso nunca podrá ser in fe r io r  a l  5 %. Tampoco podrá 

rebajarse dicho minimo, en lo s  establecim ientos que explo­

ten e l sistema en forma de mutualidad.
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E l exceso del 5 %, cantidad necesaria  para lo s  descuen­

tos y premios que se otorgan, hasta e l  10 %, se destina a l  

fondo preciso para poder conceder Créditos Populares en can­

tidad , su fragar lo s  gastos de Delegación y la s  asignaciones 

de lo s  Consultorios y Concursos extraord inarios que se  orga­

nicen.

Si la s  demandas de Crédito fueran superiores para po­

derse cubrir con e l  fondo ex isten te , podrá asociarse capi­

ta les  para t a l  f in .

COLOCACION DE CARNET Q TITULOS DE CLIENTE.

Los carnets o t ítu lo s  de c lien tes  a  que se re fie re  e l  

formulario na 2, se entregaran gratuitamente entre los com­

pradores, con e l  f in  de f i j a r  l a  permanencia de estos en 

los establecim ientos asociados, a tra ídos por lo s  benefic ios  

a que le s  dá derecho l a  posesión de dicho documento.

Sólamente a lo s  compradores que so lic ite n  Créditos en 

m etálico, podrá e x ig irse le  e l  coste del carnet o T itu lo , 

a l se rle s  entregados lo s  Créditos.

Por la s  ca rac te ríst icas  y mecanismo funcional del pre­

sente sistema que se ha descrito antériom ente es f á c i l  -  

deducir la s  grandes ventajas que ha de reportar a  comer­

ciantes y a l  público en genera l, lo s  cuales pueden resu­

mirse para unos y otros como sigue ;

VENTAJAS PARA LOS COMERCIANTES.
—

Las princ ipa les ventajas para lo s  establecim ientos -  

proveedores, asociados, son:

l a . -  E l incremento de sus ventas en un 30 %, como mí­

nimo.

n 2a . -  E l cobro a l contado de todas la s  ventas.

3a . -  La implantación de l Sistema de Venta&..: a plazos 

en su establecim iento, sin  r ie sgo , preocupaciones n i t ra -
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bajo alguno por su cuenta.

4R.- La propaganda gratu ita  que e l Sistema tiene que 

hacer constantemente, en prensa, radio y fo lle to s  exp lica ­

t iv o s .

VENTAJAS PARA EL COMPRADOR.

Son d iversas, entre e l la s  deben c ita rse :

IR.-Comprar con undescuento del 2"5 % oomo mínimo.

3R .-Partic ipar en sorteos g ra tu ito s , cuyos premios -  

pueden se r: a ) e l  reintegro to ta l de su compra, resu ltán ­

dole gratuitamente la  misma, b ) e l  reintegro de l 10 % del 

importe de su compra, y c ) la  entrega de un número de Lo­

t e r ía  o una entrada para Cines o Teatros de la  loca lid ad .

g a .-P o s ib ilid a d  de obtener Créditos que recibe en me­

t á l ic o ,  para que pueda re a liz a r  sus compras en los estab le ­

cimientos asociados, lo  cual b en e fic ia  a la s  c lases más hu­

mildes o económicamente déb iles .

4a.-Poder acudir gratuitamente a lo s  Consultorios de 

diversa  naturaleza patrocinados por e l sistema.

DEMOSTRACION MATEMATICA DE LA VIAHLIDAD DEL SISTEMA.

Importe de la  cantidad a entregar por lo s  e s tab le c i­

mientos a l a  Delegación, a base de una venta mensual de 

100 pesetas por Carnet o T itu lo  de c lien te .

Compras Total Comprado 10-%

1.000 Carnets 100.000 10.000
2.000 * 300.000 20.000
3.000 " 300.000 30.000

Premios a entregar mensualmente a base de di chas coaptas. 

Prim ero,- e l  2 "50 % de J.100.000 . . .  2.500 Ptas 

2 "50 % 200.000 . 5.000 "

2 "50 % 300.000 7.S00 "

Sorteos:
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Primer premio: Be reintegra, e l  importe to ta l de su com­

pra de cada 100 compras 1, es decir un 1 % to ta l.

1 %de 100.000 son 1.000 Ptas

1 % 200.000 H 2.000

1 % 300.000 M 3.000 *

Segundo premio: Se re in tegra  con e l 10 % de l importe 

de su compra, de cada 100 ventas,lo, es decir e l  10 %, 

e l 10 % del 10 % de 100.000 son ptas 1$000

10 % de l  10 % de 200.000 * " 2.000

10 % del 10 %de 300.000 " * -3.000 .

Tercer premio: E stad illo  de lo s  casos existentes por — 

195 cada 100 números que coincidan con una suma determinada.

STLiáNr i Números 01 -  10 Totalgcasos
a 2 a 02- 11-20
át 3 .i 03-30-21-12 4 *
a 4 a 04-40-31-13-22 5

200 w 5 a 05-50-41-14-32-23 x 6
a 6 a 06—60—31—15—42—24—33 7
a 7 a 07-70-61-16-52-25-43-34 8
a 8 a 08-80-71-17-62-26-53-35-44 9
a 9 a 09-90-81-18-72-27-63-36-54-45 10

205 a 10 a 10-01-32-28-73-37-64-46-55 9
a 11 a 92-29-83-38-74-47-65-56 8
a 12 a 93-39-84-48-75-57-66 7
a 13 a 94- 49-85-58-76-67 6
H 14 a 95-59-86-68-77 5

210 a 15 a 37-78-96-69 4
a 16 a 97-79-88 3
a 17 a 98-89 2
a 18 a 99- 1
a 19 a 0 0

215 a 29 a 9 0
- Por cada 100 ventas obtienen e l  premio tercero , e l mayor

números de casos 10 cuando l a  suma coincida a 9.

Por cada 1.000 ventas 100 premios á 5 pts 500 Ptas.

2.000 " 200 ' " a 5 * 1.000 "

3.000 * 300 * a 5 " 1.500 "

RESUMI DE I NGRESOS Y GASTOS.

220

á 5 

á 5 1.500
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VEN­
TAS.

INGRE­
SOS 2 '5%

G A S
10%

T 0 S 
2 prem. 3 Prem. TOTAL

Sobran­
te para 
Delega­
ción etc,

1.000 10.000 2.500 1.000 1.000 500 5.000 5.000

2.000 20.000 5.000 2.000 2.000 1.000 10. 000 10.000

5.000 30.000 7.5Ó0 3.000 3.C00 1.500- 15.000 15.000

OBSERVACIONES GENERALES.

Los tantos por ciento de descuento de lo s  establecim ien­

tos podran variar de una Delegación a o tra , y lo s  descuentos 

a fa w r  de lo s  compradores podrán aumentar o dism inuirse, se ­

gún la  marcha de la  Delegación.

La contratación con lo s  establecim ientos podrá hacerse 

en todas la s  formas establecidas en e l Código de Comercio; en 

Sociedades Ltdas, en Comandita, Contratos de Comisión e tc ,e tc .

Los cupones o vales del formulario nR3 podrán tomar d i ­

ferentes nombres o d is t in t iv o s  para bada Delegaóión, llevando 

a l frente un grabado d e l ac tivo  d e l nombre y a l dorso la  nu­

meración para lo s  sorteos y el ca jetín  para anotar l a  fecha, 

importe de la  compra re a liz a d a  y número d e l ca rn e t.

Los cupones podrán ser de forma y tamaño variab le  y de -  

cualquier co lo r, lo mismo Que los Carnets, Tarjetas o T ítu los  

(form ulario na 2) podrán ser de d iferen tes medidas y colores. 

N O T A .

Descritas suficientemente la  naturaleza y c a ra c te r ís t i­

cas del presente sistema, asi como su desarro llo  y re a liz a ­

ción en fonma practica e in d u s tr ia liz a b le , debe hacerse cons­

ta r  que lo expuesto es susceptible de las  modificaciones de 

d eta lle  ya previstas y de otras secundarias, en cuanto estas 

no alteren  lo s  principio fundamentales en que se basa. Por -  

tanto la  presente nota protegerá:

250
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l a . -  Nuevo sistema comercial de créditos populares,pa­

ra  la  venta ind irecta  a p lazos, descuentos a l comprador y -  

premios y otros serv ic io s  g ra tu ito s , relacionados entre s i ,  

para la  incrementación de la s  ventas, en e l que se re iv in d i­

ca e l contrato que aparece en e l gráfico  o formulario na 1 

cuya función y desarro llo  es objeto de l cuerpo de esta memo­

r ia ,  que igualmente queda reivindicado por con stitu ir  ambos 

pna misma cosa con carácter de imposible separación.

El re ferido  contrato,cuyo o r ig in a l obrará siempre en 

poder dp la  entidad que adopte e l  presente sistema, sirve  

entre otras condiciones de garantía a la  ob ligación  qre 

contraen los representantes o p rop ietarios de lo s  estab le ­

cimientos asociados, de contribu ir a la  formaclóná^cnfonbnpn 

un tanto por ciento de l importe de la s  ventas efectuados a 

lo s  compradores poseedores del Carnet de coniprador o T itu lo  

de Cliente que se representa en e l g rá fico  o formulario na2 

e l cual consiste en una cartu lin a  p papel fuerte con la  re ­

seña personal del t i t u la r ,  su fo to g ra fía  (aun cuando pueda 

presclndirse de esta , para s im p li f ic a r ),  la  l is -;a  completa 

de los establecim ientos que suscribieron e l contrato na l ,  

as i como e l reglamentó o derechos y obligaciones inerentes 

a l sistema.

2R.- Nuevo sistema comercial de créditos populares pa­

ra  la  venta ind irecta  a p lazos, descuentos al comprador y 

premios y otros se rv ic io s  g ra tu ito s , relacionados entre s i ,  

nara la  incrementación de la s  ventas, en e l ûe se re iv in ­

d ica, como complemento de la  reivindicación  IB , e l carnet o 

t itu lo  de comprador ya c itado , que ha de obrar siempre en -  

poder de los compradores, los cuales a l  efectuar una compra 

deberán presentarlo en e l establecim iento acociaáo que fig u ­

re relacionado en su in te r io r , para ex ig ir  la  entrega de un

230
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n.c 3 , eh e l  cual f igu ra rá ,- Vale o cupón, según, e l  formulario

en e l  anverso, e l  núdero d e l establecim iento que hace la  en- 

^ 5  tregu y la  marca o d ist in tivo  de l sistema y en e l  reverso áel

núme&o del cupón comprendido entre 00 y 99 y le s  espacios 

su fic ien tes para que en é l  pueda ser anotado, en e l momento 

de la  venta, e l  importe de esta , la  fecha y e l na del carnet 

. o uitulo de comprador.

390 3a . -  Nuevo sistema comercial de créditos populares para

-295

300

305

310

l a  venta ind irecta  a p lazos, descuentos a l  comprador y pre­

mios y otros serv ic ios  g ra tu ito s , relacionados entre s i ,  pa­

ra  la  incrementación de la s  ventas, en e l que se re iv in d ica , 

como complemento de los an terio res, e l  vale o cupón del- fo r ­

mulario na 3, que dá derecho a su poseedor a que en la  en­

tidad  explotadora del sistema o en sus delegaciones, se le  -  

reintegre en metálico e l  2'5  % o tanto por ciento más o me­

nos aproximado a e ste , de la  suma de los importes de compras 

que acrediten los. cupones que presente.

E l re ferido  vale o cupón cuyo número s irve  a l a  vez de 

b i l l e t e  para tener opción a los premios establecidos en com­

binación con* la  Lotería  Nacional, de modo que se devolverá 

e l importe integro de la  compra efectuada con dicho cupón, 

cuando su número coincida con la s  dos últimas del. premio may 

yor de dicha lo te r ía ;  del 10% de la  mencionada venta s i  solo 

coincide con la  última c i f r a  y con un atractivo  obsequio s i  

la  suma de la s  dos últim as c i f ra s  de dicho premio mayor coin- 

cide con la  suma de lá s  del cupón o vale .

4 * , -  Nuevo sistema comercial de créditos populares pa­

ra  la  venta ind irecta  a p lazos, descuentos a l comprador y -  

premios y otros se rv ic io s  g ra tu ito s , relacionados entre s i ,  

para la  incrementación de la s  ventas, en e l que se ie iv in d i­

ca e l  contrato presentado en e l  formulario nR 4, cuyo desa-
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r ro llo  se no, especificado en e l  cuerpo de la  presente memo­

r ia ,  estableciéndose este contrato entre la  entidad explota­

dora del sistema y e l poseedor del carnet o t itu lo  de compra­

dor a que se re fie ren  la s  reivindicaciones IR y 2c, que s o l i ­

c ite un crédito mediante e l formulario nR 5, que contiene la  

so lic itu d  en e l anverso y-en e l  reverso lo s  datos y antece­

dentes del so lic itan te  y lo s  de la s  re ferencias  presentadas.

E l referido contrato, cuyo o r ig in a l obrará en poder de 

la  entidad explotadora del sistem a, en e l  rué además de lo s  

datos del acreedor, se e s t ip u la n 'la  obligación, de emplear e l  

dinero recibido en compras en lo s  establecim ientos asociados, 

y en e l que lo comprado es en calidadcde depósito, los plazos 

de los reintegros parc ia les hasta la  cancelación del créd ito , 

y lá s  datos de la  le t ra  que se acepte por e l importe del cré­

dito concedido .

5R.- Nuevo sistema comercial de créd itos populares para 

la  venta ind irecta  a p lazos, descuentos a l  comprador y pre­

mios y otros serv ic io s  gratu itos relacionados entre s i ,  para 

l a  incrementación de la s  ventas, en e l que se re iv ind ica  la  

circunstancia de que lo s  descuentos, premios y créditos a -  

que se re fie re  la s  reivindicaciones an terio res, son atendi­

dos con e l fondo.constituido con la s  aportaciones de los sus­

crito  res de lo s  contratos de la  reiv ind icación  IR , y parte 

de dicho fondo será destinado a la  organización de consulto­

r io s  gratu itos de d iversas c lases , y concursos extraordina­

r io s ,  en beneficio  de lo s  poseedores del carnet o t itu lo  de 

comprador de l a  reivindicaciones IR y 2R.-

6R.- Nuevo sistema comercial de créditos populares pa­

ra  la  venta ind irecta  a p lazos, descuentos a l comprador y -  

premios y o tras se rv ic io s  gratu itos relacionados entre s i ,  

para la  incrementación de la s  ventas -  de conformidad en -
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un todo en lo  esencial y fines in dustria les  a lo descrito  en 

l a  precedente Memoria y gráficamente representado en los fo r ­

mularios de los adjuntos planos para su mejor compresión.

Esta Memoria consta de TRECE HOJAS, e sc rita s  o mecano­

grafiadas a doble espacio en 346 LINEAS y por una sola de 

sus caras.

Madrid, 9 de Noviembre de 1,949. 

Por autorización del interesado.

J

.
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